
Núm. 165
24 de septiembre de 2020

Fascículo 159 - Sec. I. - Pág. 31747

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE ES MERCADAL

8770 Resolución alcaldía del día 21 de septiembre de 2020 sobre la anulación de la publicación del BOIB
de la aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter
público no tributario por los servicios de suministro domiciliario de agua y alcantarillado

Desde la Alcaldia del Ayuntamiento des Mercadal, día 21 de septiembre de 2020, se ha dictado la Resolución n.º 872, que dice:

“Dado que el pasado día 25 de junio de 2020 el Consistorio en sesión extraordinaria se acordó aprobar inicialmente la modificación de la
ordenanza reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por los servicios de suministro domiciliario de agua y
alcantarillado, publicado al BOIB n.º 133 del día 30 de julio de 2020.

Dado que habiendo transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo de aprobación inicial, no se presentó ninguna alegación y por
error se envió la publicación definitiva de la ordenanza al BOIB n.º 162 del día 19 de septiembre de 2020, puesto que según el informe de
secretaría del día 18 de junio de 2020 falta el informe de la Comisión de Precios del agua.

Haciendo uso de las facultades que me han sido conferidas, RESUELVO:

1. Anular el anuncio publicado al BOIB n.º 162 del día 19 de septiembre de 2020 sobre la aprobación definitiva de la ordenanza reguladora
de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por los servicios de suministro domiciliario de agua y alcantarillado hasta que
no haya el informe perceptivo de la Comisión de Precios del agua.

2. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares ”

 

Es Mercadal, 21 de septiembre de 2020

El alcalde
Francesc Ametller Pons
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